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-REPUBLICA DEL ECUADOR escorucros us a" ABRA 0 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AESULUCION di sL- e ] 

TXRESA MINUCHE 22 HERA, ALEIDA 
SUPERINTERMDESTE DE COMPAÑIAS, 

2á ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y. Y. 

CONOIS2RAANDO: 

¿ue aediante escritura pública de 15 de abríl de 1330, 
celebradas anta el Hotario Tercaro del Cantón Quito, se ha 
sonstituldco la compañía de responsabilidad limitada denomi- 
nada “"ABELAN €. LTDA.” ; 

¿vi $1 señor Guillerao Landásuri, debidamente autori- 
sado: ha comparecióon a este ¿espacio para solicitar la apro 

bación ás la constitución de la compañía de responsabilidad 
limitada '(ANELAN €. LTDA.” a cuyo efecta aa presentado tres 
copias cextificadas de la escritura pública a que se refis- 

ze el considerando anteriore 

cam QUE al Bando de los Andes, certifica el depósito +.n 
cucuta de iategración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública anter 
xoferián se ha cusplido con todos los resuisitos necesarios 

para su validos, 

o BRESGSGBELDLYS 

ARVICULO Papo. - APROBAR la constitución de la cospañía 

de responsabilidad limitada denominada 

'ABELAM E. LYDA.” eon doniciiio en la ciudad de quito. con 

úa capital social de DOSCIENTOS SEL SICRES (8/.200.000,00), 

dividido sa doscientas participaciones de Us «IL SUCRES 

taf.1.0900,00) de valor cada una, de conformiánsd con los téx 
sános constantes ás la asecritura pública de 15 de abril de 
1394, otorgadas ante el xotario Tarcaro del Cantón Quito. 

ARTICULO SESUMOO «- DISPONRA que ua extracto de la escritu 
a a, ra Páblica de constitución de 15 ds 

abril de 1380, que será slaborado por esta Superintendencia 

$ publique por uma sola vez en uno de los diarios de sayor 

circulación dan la ciudad de ¿nito. Un ejemplar lategro úel 
paxidáilecs en el que se cumpla esta formalidad deberá ser en- 
tregado a este despacho pera 35u arenaivo. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor lotario Tarcsro 

ásl cantón Quito anote al margea de la 
wavtriz de la escritura pública de constitación de la compa” 
ñia de resporyundilidad limitada ASELAS €. LFoGA.", otorgada 

en esa Notaría ai 1% de avril de 1980, que se la aprueba en 
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virtuá de la presente Resolución. El señor Notario aeata 
rá xcauón de esta anotación marginal. 

ARFICOLO CUARTO.” DISPUBEA que en el Registro Mercantil 
ásl caatón yuito se inscriba la escrita 

ra pública de constitución de la sompañía de respansabili 
dad limitada “ANELAS C. LIDA,”, otorgada en la Hotaría 
Tercera del cantón en referencia el 15 ús abril de 190, 
junto <on la presente Resolación. e archivará la sequado 

copia de dicha nacritura y ss devolverán las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena. 

CUBnPLIGO. vuelva el expediente para la 

continación del trámite. 

CUAD IQUESE.- DADA y fircada an la Super 

intendencia «e Compañlas, en ¡ulta, a ) 9 JUN, 

¿Hd MA 
ha Tezresa Xinuchs dv exa. 

SUPERISTENDESEE DE CONPAÑIAS, 

PROVEYO y Fixmé la Resclución que aptece 
áe, la señora econonista Teresa Hisuchia de Xera. Suparinten 
dente de Compañías, en Quito, a 19 
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